
Señor. 

Ornar Mejía García. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Gerent e Genera l 
CONSORCIO NACIONAL DE DATOS MOVILES MOBILEDATA S.A. 

Ciudad. -

De mis consideraciones. -

En la ciudad de Cuenca a los 12 días del mes de septiembre del 2016, entre los 

señores cedentes Sixt o Benjamí n Moroch o Yung a accionista de la compañía 

CONSORCIO NACIONA L DE DATOS MOBILE S MOBILEDAT A SA, quien tiene a 

su favor 500 acciones del valor de 1 USD por cada acción y por otra parte el 

cesionario, Sr. Frankii n Aníba l Guanuch i Morocho . 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

conviene en celebración del presente contrato de trasferencia de acciones, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene sede a favor del Sr. Frankii n 
Aníba l Guanuch i Morocho , 50 acciones de las 500 que tiene a su favor, debiendo 

por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de compañías dentro de 

los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por 

intermedio de la gerencia, para constancia de la transferencia que se deja 

especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

0106022981 0104766415 



 


